     ¿QUE  DIFERENCIA  EXISTE  ENTRE  COMUNIDAD  HEREDITARIA  E INDIVISION HEREDITARIA?.

     Por María Alejandra Muchart

     Vamos  a  tratar  ciertos  temas  relacionados   con   la   comunidad hereditaria y la indivisión hereditaria, como por ejemplo:

     a)¿ cuándo estamos en presencia de un  condominio  o  una  indivisión comunitaria.?

     b)¿  Qué  acción  procede,  es  decir:  por  división de condominio o correspondería la partición judicial?.-

     ANALISIS:

     ····

     Comenzaremos por el punto a) es decir:

     a)¿ Cuando  estamos  en presencia de un condominio o de una comunidad hereditaria.?:

     Para ser claro en la exposición vamos a tratar de ver, cuales son los conceptos de ambos institutos en materia doctrinaria.-

     Según el  art.  2675  del Código Civil, el condominio :"es el derecho real de propiedad que pertenece a varias personas, por una parte indivisa  sobre cosas muebles o inmuebles"

     Se puede  constituír  por contrato, por acto de última voluntad o por ley.-

     Aquí la ley interviene, no solo en la creación (arts.  2502  y  2503) sino en la fuente del derecho, en su nacimiento concreto. 

     Fuera  de la confusa mención que hace en la nota del art. 2576, donde ejemplifica erróneamente con los gananciales de la sociedad conyugal y con la prolongación de la indivisión, se  piensa  que  existen  solamente  dos casos:   el  condominio  por  confusión  de  límites,  que  reconoce  como presupuesto la contigüidad y confusión de dos predios rústicos (arts. 2746 y 2748) y el del art. 2600, cuando la confusión o mezcla ha resultado  por un hecho casual, siendo las cosas inseparables y sin que haya  principal.-(Derechos  Reales,  pag 296/7 de Papaño, Kiper, Dillon, Causse.-Tomo I, Ed Depalma)

     Ahora  bien,  qué  sucede  cuando fallece una persona que integra una sociedad  conyugal,  su  patrimonio- sin mutarse su carácter individual-se transforma  en  herencia.  Si  suceden  al  causante  más de un heredero -llamados  por ley o por testamento -se establece entre ellos una comunidad que recae sobre toda la herencia, con exclusión de los créditos  y  deudas divisibles.

     Esta comunidad que supone  una  masa  de  bienes  en  sentido  amplio (objetos  materiales  e  inmateriales susceptibles de valor, art. 2312) no constituye  un derecho real, que solo puede recaer sobre cosas (unicamente objetos materiales, art. 2311) singulares.-

     Compartiendo la postura de  los  Dres.  Kiper,  Dillon,  Papaño,  las fuentes  del  condominio  están  expresadas  en el art. 2675 y fuera de la enumeración  que  allí  se  hace,  sólo  cabe  incluir a algunos supuestos equiparables a los contratos, como la adjudicación de  común  afectada  en una partición y la usucapión por vía de la coposesión.

     La constitución   de  un  condominio  por  la  prolongación  de  una  indivisión carece de asidero legal y sólo reconoce una referencia aislada  en la nota del mencionado ya, art 2675.-

     El  art.  2675  del  Código Civil tiene su fuente en el art. 4339 del Esbozo de Freitas. Para él, la prolongación de  la  indivisión  que  daría lugar  al  nacimiento  de  un  condominio  debía  resultar  de un contrato expreso.-

     Atilio Alterini  por su parte, en el Código To IV-A, hacer referencia al tema, sosteniendo que la inscripción de la declaratoria de herederos no contiene la energía necesaria para la transformación en un derecho real de condominio cuando ninguna norma del Código autoriza tal  mutación  y  que  resulta objetable  asentar  una "derivación tan significativa en una pauta tan indefinida como es la prolongación del estado de indivisión, sin  que  se haya señalado cuál sería el lapso mínimo, por lo menos  aproximado  de  esa prolongación.

     Obsérvese que  en  el  fallo  plenario  de la Cámara Especial Civil y Comercial se dice que dos años no alcanzan para tener por constituído  el  condominio con apoyo en la nota al art., 2675 del Código Civil.

     b.-  Con  relación  al  segundo tema, es decir que acción procede, la división de condominio o partición judicial:

     El  art,  3284  del  Código civil, mantiene el fuero de atracción del Juez  del  sucesorio  hasta  la partición inclusive, lo que evidencia que, para el legislador, los actos procesales conducentes a ella, están sujetos al  control  de legitimidad y de mérito del juez, en ejercicio del imperio jurisdiccional que ejerce en  el  proceso  sucesorio.  Sólo  la  partición aprobada y firme hace cesar la comunidad hereditaria.-

     El criterio contrario  dejaría  siempre  en  la  inseguridad  de  los bienes, pues quedaría librada a la interpretación de cada caso  particular la determinación de cuando quedó constituído el condominio, lo que reviste importancia en razón de no ser los mismos los derechos de  los  condóminos sobre la cosa en condominio que los de los comuneros sobre  las  cosas  en indivisión  (Corte  Suprema  de  Justicia  LL 16/3/82, Supl 12/7/82, Fallo 81.007) se ha expedido en sentido análogo -ver  Zanoni,  Sucesiones,  tomo 1ero pág 546 y ss, ED 93/465, Borda Sucesiones, Tomo 1ero, pág 409.-

     Así   existe   jurisprudencia   plenaria,   que   refuerza  lo  dicho precedentemente, al pronunciar que "Corresponde que la acción de división  se sustancie en los autos sucesorios, -en los  cuales  es  competente  la  justicia civil -por no estar configurada la existencia de  un  condominio  entre las partes y mantenerse el estado de indivisión  hereditaria"  (CNac Esp.  Civ  y Com en pleno 18/5/87, Silva Dora B y otro v.Silva Rodolfo O.) 1989-I-400.-

     Asimismo,   "la   prolongación   de  una  indivisión  hereditaria  no constituye  condominio  no  obstante lo expresado por el codificador en la nota al art. 2675 Cód.Civ, pues el condominio solo puede constituirse  por contrato, por acto de última voluntad o  por  la  ley,  formas  entre  las cuales no se halla la prolongación  de  la  indivisión.-  Además,  no  son absolutamente iguales los derechos de los  condóminos  sobre  la  cosa  en condominio  que  los de los comuneros sobre las cosas en indivisión (CCiv, Sala C, LL 1981-B-307, y ED 93-466).-"

     "La inscripción  de  la  declaratoria  de  herederos  en  el Registro correspondiente no importa la constitución de un  condominio  (CViv,  2da  Capital JA, 53-758, id JA 1944-III-659; CViv, Sala A, LL  93-200,  CNCiv,  Sala C, ED 93-465). 

     En todo caso la  inscripción  significa  la  exteriorización  de  la  indivisión hereditaria  o  post  comunitaria,  publicidad  y  medio   de   oponibilidad  a terceros. (CNac Civ, Sala C, JA 1975-27-215, id lL 1975-A-525, lL 1975-B-953 caso 1167;)"

     Criterio compartido  por la Corte al sostener que " La inscripción de la correspondiente declaratoria  de  herederos  o  el  testamento  en  el  Registro de la Propiedad Inmueble no produce el  cese  de  la  indivisión  hereditaria que   sólo  ocurre  mediante  la  partición  de  los  bienes,  debidamente inscripta, por lo que no llevándose a cabo ésta, continua  la  vigencia del fuero de atracción ejercida  por  la  sucesión  conforme  lo  dispuesto  en  el art. 3284 del Código Civil."(Del Dictamen del Procurador General que la Corte comparte) CS, LL 1982-C-360.-

     Concluyendo, y haciendo mío lo dicho  en  el  Código  Civil  y  Leyes complementarias  anotados por Acceel Ernesto Salas y Felix Trigo Represas, To III, pag 75: "El estado de indivisión concluye  con  la  partición;  la inscripción de la declaratoria de herederos o el testamento en el Registro de Propiedad no le pone fin".-

     Por  lo tanto, se debe tener en claro que la comunidad hereditaria, -que  no  constituye un condominio,- solo concluye con la partición, que es el  modo  normal  de  hacer  cesar esta indivisión, debiendo por lo tanto, tramitarse  la  partición  de  la comunidad hereditaria ante el Juez de la sucesión,  aplicándose  la  tramitación judicial de la partición, en tanto que la división del condominio  tiene  su  juez  natural  y  procedimiento particular, en el juzgar del emplazamiento de la cosa.- 

